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S e í ^ n sascritorei ferzoios á U (xteeta todci 
Jos puebloi del ArchipiéJago erigidos civilmente 

pagando sa importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

[Jital ¿ríen át 94 de Septiembre ét 1S43) 

8e declara texto oficial, y aotémico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

pnblicadis en l a Gaceta de Mfanila, por tacto serán 

cbligaiora tn su complintiento. 

{Supericr Decreto de'ze de Febrero de 186a.) 

C0B1IBM mim DE FILIPINAS 
Administración civil. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno 
Clfr.—De Real orden comunicada por el Sr. Mi» 

jiitio de Ultramar, y á loa efectos prevenidos 
3 es los aríionios 3.0 y 4.o del Real Decreto de 

14 de Mayo de 1880, remito á V . E . treinta 
2 j tres oopiss de certificadcs de patente de in-

Tención concedidas per las nuevas indu&tiiss que 
eo hs miimas le expresan.—Dios guarde á V. E . 
nmchoi años. Madrid, 18 de Julio de I S 9 4 . — 
El Fnbíecrefario = A . Merelles.—Sr.;, Gobernador 
General da Filipinas. 

Manila, 20 de Agctto de 1894.—Cómplage, 
jnblíqnese y psie á la Dirección general de 
Administradón Civil para los efectos que pro-
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BLANCO 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer Notario pú-
llico de les del Ilustre Colegio de esta villa y 
Córte con vecindad y residencia fija en la misma.—-
Doy fé.—Que por Don Fren cisco Elzabnru, Unico 
Propietario de la eficica Yizcgrrcmdo, se me ha 
eihibldo para testimoniar un deenmento qro á 
1> letia dice aeí.—Patente de invención.—Sin 
gw«ntia del Gobierno en cuanto á la ncoveéad 
nonveciencla 6 utilidad del objeto sobre que re» 
cae.—Don Primitivo Mateo Sfgasta y Escolar, 
r̂ector geseial de Agrlculíura Industria y Co

mercio.—Por cuat>to.«==Jchn lances Boráman do. 
aiciliado en Brotklyn (Estados Unido?) ha pres 
«atado con fecha 16 de Enero de 1894 en el Go-
Neiro Civil de Madrid una initancia documentada 
^ «olicitud de patente de invención por «me» 
l̂ as en las méquínds de pulverizar»—Y babieí do 
^mplido con lo que previene sebre el particular la 
^7 de 30 de Julio de 1878 eita Cireccífo general, 
611 virtud de las facultades que le confiere el 
,rt- 4.o del Eeal Decreto de 30 de Julio de 1887 
ityde, por delfgíción del Excmo. Sr. Ministro de 
*ttt¡eritc é favor de dicho Señor la pretente Pa-
ôte de invección que le aíegnre en la PenÍEiula 
IBIBS adyacentes, per el término de 20 años, 

^'ados desde la fecha dtl presente Título el 
^ Jecho á la explotación ezclutha de la men-
/tosda industria, en la forma descrita en la 
j J10"» y dibujos unidos á esta Paterte cuje de-

0 puede hacerle extensivo á las provincias de 
, Krí̂ ar si cumple cen lo que diapoEe el 

2.o del Eeal Decreto de 14 de Mayo 
«a 1 ^'—^e ei8ta ^a^eIte ge tomará iszón 
^ 1̂ Negociado de Industria y Registro de 
propiedad Iiíduitiiel y Comercial del Mi-

eno de Fomento y se previene que caducará 
íat í̂ ter!̂ r̂  valor alguno ti el interesado ro 

^íace en dicho Negociado y en la forma que 
tíc!|eile el art. 14 de la Ley el Importe de las 
^ *? duales que establece el articulo 13 y no 

^ a BBte el Jífe mifmo Negcckdo en 

el plazo improrrogable de dos años, conti 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la pstente estableciendo una 
nueva industria en ei país.—Madrid, 16 de Abril 
de 1894.—Primitivo M. S»ga8ta.=Hay un sello 
de la dirección.—Tomada razón en el libro 18 
fólio 493 con el núm. 15367.—Hay un sello del 
Negociedo.—Oorreaponde á la letra con au original 
que volvió á recoger el exhibente D. Francisco 
Eízaburu que firmará su recibo, de que doy fó y á 
que en caso necesario me remito.—-Y para qne aaí 
conste donde convenga, libro ei presente testimo-
nio en un pliego de la clase undécima, número 
296.035 que signo y firmo en Madrid 18 de 
Junio de 1894.=Pablo Pedro Vich.—Signado y 
Bubricado.—Hay un solio.—Recibí el origiral.— 
Oficina Vizcarrondo.—Unico Propietario.—F. ̂ is 
zaburu.—Les infrascritos Notarios del Co eglo y 
diitrito de esta Capital legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
O, Patio P..>aí»í Vlwt.—-Mttóild, i O do Jj»t*U 
de 1894."-Rubricado y s' goado.— Mariano Alonso 
y Apolinaric.—Rubricado y signado.—Tomás Ri
vera Irifante.—Hay un sello de ligalizacióu y un 
timbre móvil.—Es copia.—El Jefe de la Sección.— 
P. A.—Tomés Lnoeño.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Administra
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabsllo. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú
blico de los del Ilustre Colegio de esta vília y 
Corte, con vecindad y residencia fija en la misma, 
=Doy fé:—Que por D. Frac cisco Elzsburu, 
Unico Prcpieearlo de la Oficina Vizcarrondo; se 
me ha exhibido para testimoniar un documento 
que á la letra dice así—Patente de invención 
Sin garantía del Gobierno en cuanto á la no
vedad, cotvenieteia ó utilidad del objeto sobre 
que reese — D . Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co-
mercio.=Pcr cuanta—John James Bordmaa do
miciliado en Botklyn (Estados Unidos) ha pre
sentado con fecha 16 de Enero de 1894, en el 
Gobierno civil de Madrid una instancia decumen-
tadaen solicitud de Patente de invención por 
mejora en las máquinas de foiverizas.—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el partU 
cular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.0 del Real Decreto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di 
cho Sr. la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente título el deiecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la Memoria y dibujo unido 
á esta Patente cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si 
cumple con lo que dispone el articula 2.0 del 

Real decreto de 14 de Majo de i 8 8 o . = -
esta Patente se tomará razón en el Negó 
ciado de Industria y Registro de !a Propiedad in
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dioho Ne
gociado, y en la forma que previese, el artículo 
14 de la Ley el importe de las cuotas anuales 
que esísbíece ei ert. 13, y no acredita ante el 
Jefe del mlamo Negociado en el plazo improrrogable 
de 2 años, contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patenta es
tableciendo una nueva iriduitrí» en el psís.—* 
Madrid 16 de Abril de 1894.—Primitivo M. Sa« 
gasta.—Hay un sollo de la ireoción.—Tomada 
razón en el libro 18 fólio 492, con el número 
I5375 —Hsy nu sello del Negociado.—Corres-» 
ponde á la letra con sa original que volvió k 
recoger el exhibeote.—Don Francisco Eízaburu^ 
que firmará su recibo, de que doy íé y á que 

conste donde eoi.venga libro el presente testimo
nio en un pliego de la ckse undécima, número 
296034 que signo y firmo en Madrid, á 18 de 
Junio de 1894. Pablo Pedro Vicb.=Signado y 
rubricado. ̂ —Hiy un sello.«-Recibí ei Original.— 
Oficina Vizoarrondo.—Unico Propietario.—F. Eí
zaburu.—Los Icfrascrltos Notarks del Colegio y 
distriao de esta Capital, legalizamos el slgno^ 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com-« 
pañero Don Pablo Pedro Yioh.—Madrid 18 de 
Junio de 1894,—Rubricado y signado.̂ —Mariano 
Alonso Apolinario.—Rubdcsdo y aiguado.—Tomás 
Rivera Infante.—Hay un sello de legalización 
y un timbre móvil.—Es copia.-—El Jefe de la 
Sección.—P. A.—Tomás Lueeño.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

l s copla.—El Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer Nofano público 
de los del Iluitre Colegio de esta villa y Oórte^ 
con vecindad y residencia fija en la mkma. Doy 
íó,— Qie por J . Francisco Eízaburu, UQIOO Pro
pietario de la oficina Vizcarrondo, se me ha exhi
bido para testimoniar un documento que á la le
tra dice así: —Certificado de adición á la Patente 
de in venció a expedida á íhe National Vacum air 
del Gobierno en cuanto á la novedad con venien-
6 utilidad del objeto sobra que recae.—D. Pri
mitivo Mateo Sagasta y Escolar Director general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Por cuanto. 
—Mo*Eobert Hutehison domiciliado en Escocia 
ha presentado con fecha 18 de Noviembre de 
1894 en el Gobierno Civil de Madrid, una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por mejoría en el tratamiento, preparación 
y formación de compuestos de gutapercha y gramo» 
-=Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878 esta Dirección general, en virtud de las 
facultades que le coifíere el ait. 4.0 del Seal 
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Decreto de 30 de julio de 1887 expide, por de 
legacióa dai Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á 
íavor de dicho Sr. la presente Patente de inven^ 
cióa qae le asegure en la Península é Islas ad 
yacentes, por el término de 20 años contados 
desde la íeoha de! presente título, el derecho 
i la explotación exclusiva de la mencionada in^ 
dustria, en la f^rma descrita en la memoria 
unida á esta Patente, cuyo derecho, puede 
hacerle extensivo á Us provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el artículo 2.o del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 18 SO.—De esta 
Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento,- y se previene 
que caducará y no tendrá vslor alguno si el in
teresado no satisface en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 de la ley el 
importe de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13, y no acredita ante el Jefa del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta f̂ oha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Madrid, 
9 de Abril de 1894.—Primitivo M. Sagasta.— 
Hay un sello de ia Dirección —Tomada razón en 
el libro 18 folio 285 coa el súm, i 5 i 6 9 = H a y 
un sello del Negociad ? correiponde á la letra con 
su original que volvió á recoger el exhibente 
D . Franisco Elzaburu, que firmará su reciba, 
de que doy fé y á que en caso necesario me 
remito.—-Y para que así conste donde con
venga, libro el presente testimonio en nn pliego 
de la clase undécima núm. 2961039 que signo y 
firmo en Madrid á 18 de Julio de 1894.—Pa 
blo Pedro Vich.—Signado y rubricado.—H^y un 
sello,—Recibí el original—Oficina Viscarrondo— 
üaico Propietario.—F, Elzaburu,—Loa infrascri
tos Notarios del Colegio y distrito de esta Capital 
legalizamos el signo, ñrma y rúbrica que ante-» 

ceden de nuestro coimjañero D. Publo Pedrn Vir,h. 
—Madrid, 18 de Junio de 1894 =Rubricado 
y signado.=MarÍ8no Alonso Apolinario.—Rubri 
cado y signado.—Jornia Rivera Infante,—Hay 
un sello de legalización y un t?mbre móvil—Es 
copia—El Jefe de la Sección.—P. A.—Tomás Lu-
^efio.—Hav un sello que dice.—Ministerio de UN 
tramar.—Sección de Administración y Fomento. 

E s copia = E l Subdirector, Cabello. 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Extracto de las Reales ordene! relativas al mo* 

vimiecto de personal del ramo de Hacienda, 
recibidas por el Vspor-oorreo «Elcano» i las 
cuales se ha puesto el cúiaplase por el Examo. 
Sr. Gobernador general oon fecha 17 del ac
tual y se publics á continuación en cumplí» 
miento de lo dispuesto en Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Real órdea núm 12 de 28 de Diciembre 
último, trasladando á D. Gonzalo Espinosa á 
la phzt de Oficial 2.0 de Administración de la 
Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 13 de 28 de id. id., trasladando 
á D. Ramón Armada Heredia á la plaza de 
Oficial 2.0 Administrador de Hacienda de Isla 
de Negros Occidental. 

Otra nüm. 14 de 28 de id, id , declarando 
cesante á D. Enrique Roces y Vergara del des 
tino de Oficial 1.0 auxiliar de la Inspección é 
Investigación de la Intendencia general de Ha* 
blenda. 

Oíra núm. 15 de 28 de id. Id., nombrando 
por el turno 3.o á D. José María Aparece y 
Ximenes de Sandoval, para la plaza de 0¿ciai 
1.0 de Administración auxiliar de la Inspección 
é Investigación de la lotendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 16 de 23 de id, id., declarando 
asante á D. Ubaldo Lóptz Hernán:ez del des

tinó de Ofi U\ 3 o latervantor de la Adminis
tración da Hacienda pública de Cebú, 

Otra nü a. 17 de 23 de id. id., nombrando 
por el tarao 4 o á D. Frsncísco Alemany y Ba 
llet para la piazt de Oficial 3 o latervantor de 
la Administración de Hacieada pública de Cebú. 

Otra núm. 18 de 27 de id. Id., declarando 
cesante á D. Nicolás de la Herran y Laooste del 
destino de Oftolal 4.0 de las Sacoioaei de Im
puestos de la latendencia general de Hacieida. 

O ra núm. 19 de 27 de id. id, nombrando por 
el turno 4.o á D. Julián Graceli, para ia plaza 
de Oficial 4 o de las S acciones de Impuestos de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 20 de 28 de id. id., nombrando por 
el turno 4.0 á O. Juan Gutiérrez Blanchoa, para 
la plaza de OficUl 2 0 Vista de la Aduana de esta 
Capital. 

Oirá núm. 21 de 28 de id, id., trasladando á 
D. Ramón G. Alas á la plaza de Oficial 2.0 AdmU 
niiirador de Hacienda de Cagayan. 

Otra núm. 44 de 31 da id. id., aprobsndo el 
antisipo de cemntía oonoeiido á D. Angel Rodrí
guez AguiUr Oficial 3.0 dalas Sacciones de Im
puestos de la lutesdancia general da Hacienda. 

Otra núm. 45 de 31 de idc id., nombrando por 
el turno 4 0 á D. Rtíael Menendez da la Vega 
para la plaza de Oficial 3.0 de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia gatíeral da Hacienda. 

Oirá núm. 48 de 5 de Enero próximo pasado, 
nombrando por el turno 3 o á D. Julián Jusdado, 
para la p'azs de Oficial 3 0 Intervantor da la Adni-
nistracióa de Hacienda de Albay. 

Otra núm. 49 de 5 de id. id-, declarando ca
gante á D. Joi'é Robledo David, del dastino de Ofi
cial 4 0 de Administración en ia Ordenación de 
P í g O S . 

Otra núm. 50 de 5 de id, id,, nombrando por 
el turno 5.0 á D, Ricardo Montalvo y Simó para 
la plaza de Oficial 4 o de la Ordesacióa de Pagos. 

M ^ f t a i l » , J o P d b i o r w c í o x G O í f . — E l B u b í u l O U -

dente P. O., Cascarosa. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 16 al 
31 de Enero próximo pasado, qua se publica 
en la Gaceta oon arreglo á lo mandado en 
decreto de 28 de Octubre de 1869. 

Enero 18. Aprobando la escritura de fiaaza 
otorgada por D. R gelio Latorre, para garan
tir el cumplimiento del contrato dal suministro 
de 500 libros de recibos de la contribución ur« 
baña para 1898 99. 

Idem 19. Concediendo una prórroga de quinca 
diai á la licencia de nn mes Que por enfermo 
viene disfrutando en la Isla de Negros OjoideQ-
tal, á D. Evaristo Curto Tel lc , Oficial 5 o In
terventor de la Administración de Hacienda púa 
blica de Oottabato. 

Idem id. Aprobando la fianza de D. Francisco 
García Ponce. para garantir la responsabilidad 
qua pueda contraer en el d e S 9 m p 8 ñ 3 del des
tino de Ofiolal 2.0 Administrador de Hacienda 
pública de Zúmbales. 

Idem Id. H . la id. de D. Agustín Ortoneda 
para id. id. id. en el desempeño dal destiao de 
Jefe de Negociado de 3.a clase Administrador 
de Hacienda pública de la Pampanga. 

Idem id. Autorizando á la Tesorería Central 
para que en las condiciones más ventajosas para 
el Tesoro, adquiera la oportuna letra de cambio 
sobre Tokio (Japón) á fia de situar la eaitüad 
de pía. 1012*50 á la órden de D. Joaquín Aa* 
glada, Agregado naval ¿ la Leg telón de España 
en dicho punto por importe de los haberes da-
veegados durante tres mensualidades. 

Idem id, DecUrasdo solvsntado el servicio re* 
lativo á la entrega da los 500 libros de recibos 
de la contribución urbana para 1898*99 y dis
poniendo el abono á D. Rogelio Latorra de los 

pft, 1080 en que fué adjudicado dicha se^ 
con devolución de la fianza constituida en la Jr 
de Depósitos para garantir su compromiso. 

Idem id. Autorizando las remesas de fj 
á las Aimlnisrracionea de Zamboanga y Gott¿ 
de pfs. 27503 56 21 y pfs. 1930 
mente para cubrir atenciones en dicho puQj0 
como los gastos que originen las misnui. 

Idem 21 Aprobando la fiama de D. BduJ 
W hit te, para garantir la responsabilidad que 
contraer en el desempeño del destino de Ofi, 
5.0 Cajero Guarda almacén de la Administra^ 
de Hacienda pública de Bjrongan. 

Idem 26. Disponiendo el endoso á favoi 
D. Rogelio Latorre, da las dos cartas de j, 
de pfs. 54 cada una expedidas por la Caj» 
Depósitos á favor del mismo en concepto de fiJ 
para garantir el contrato de impresión de { 
500 libros de recibos de la contribución urbi 
para 1898 99. 

Idem id. Autorizando á D. Arturo HariJ 
dez, vecino de la Cabaoera de Mindoro pan 
pueda tener en su expendió al por nnnor 
arrobas de alcohol en vez de las 26 que 1 
cita el mismo. 

Idem id. Desestimando el recurso interpij 
por los Srea. Dooalson Sim y O.a contra U pi| 
videncia de la Administración de Hacieada fa¿ 
capital en que se les niega la nueva exeni 
del impuesto industrial para su fábrioa-molii 
de harina de trigo establecida en el arrabal 
San Miguel. 

Idem id. Daclarando solventado el serví 
de impresión y encuademación de los 234; 
ejemplares de varios documentos para la coatí 
buoión industrial durante el año 1898 y düp 
niendo el abono á D. Antonio Hidalgo dal 
píí. 3.765 en qua fué adjudio ido dicho sentó 
con devolución da la fiioza constituida en 
Caja da Depósitos púa garantir su compromii 

Idem id. Disponíeado el abono por la TS 
rería Central en concepto de «Remesas» á 
Administración de egada de Hacienda pública 
Islas Batanes de los haberes que corras 
k D. Joaquín Lacambra y Bcun, Secretario it 
Latrado del Ghbierno P. M, da dichas Islas. 

Idem 27, Declarando raspoasable de la ou| 
tidad de pfi. 14*66 6 8 al Comisionado deapreml 
que entendió en la gestión del expediente segi 
por defraudación de Justioiaao Dímanlig del 
tangas en el 4 0 trimestre de f896 

Idem id. Id. partida fallida para ia Haoieí 
la cantidad de pfs. 91 c5o adeudados á la coiiti| 
bución industrial por el chino Vy Bu ¡jut. 

idem id. Id id. para id. Ia cantidad de 
3 7 8 6r id. id. id. por Donato Natividad y O 
riaca Llcario del pueblo da Paudacan. 

ídem id. Id. id. para id. la cantidad de Pj 
sos 82*51 4j id, id. id. per el chino Síâ CN1 
en el año 1894. 

Uem id. Id. id. para id. la cantidad de fj 
sos 76 20 id. id. id. por el chino Gb-Foye8' 
el año 1894. 

Idem 28. Desestimando la instancia pt^ 
tada par Santiago Limson, aspirante 3 o q39" 
da Hacienda, en solicitud de que se propoog1 
ja Superioridad su reposición en el citado desP 

Idem 29. Autorizando se adquiera d ^ ^ J ? 
koog Saughay una letra de cambio sobre Tj 
(Japón) de pfs. 1012'50 á la órden de D 
quin AnglacU y R^ga Teniente de Ns^ ^ 
i.a clase Agregado á la Legación de E*?8^ 
diohí punto, por tres meses de haberei de' 
mo al cambio da 2 p § de descuanto qie 80 81 
ofrecer á favor del Tesoro, ^ 

Idem id. Id. el pago da pfs. 264*45 eD # 
oepto de traslación de caudales para abo0 , 
D. Juan Co:6gan por diferencia de cai»b 
moneda en plata española. tfi¡ 

Idem 31. Destinando á D. Antonio y ( 
Biauoo, apirante 3.0 de Hacienda á la P 

• 

p, 
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. gl categoría y claie de la Adminiatración de 
1̂ l̂ cienda püblica de Bolacén. 

28 de Febrero de 1898,—El Subin 
. = P . O,, Cascarosa. 

ĜBIMRKO MILITAR 
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di & Blmsi para $1 dia 7 dé Marzo 
é§ 1898 

Los Caerpog de Is gdaroiaiÓD; Preiidíc 
cárcel Cizadores núm. l.—J§f§ d* din: el Oo-

njindaníe de Cazado et núm. 2, D. ViotoriaDo Iz
quierdo Aparicio—Imaginaria: otro del Regimiento 
¡¿fon. 70, D. Faustino Garoía Qairós.—Ja/e para 
rec9iosimi'mio di provisiones: otro de Artillería 
ftQütmh GóoQez Gouziiez ^Hospital y pro-
tisioMs: Cazadores núm. 6, 2.o Capitán.—Vigilan* 
«ta d§ d p ü : Cazadores núm. 6, 8.0 Teniente.— 
Idem di e asts: El mismo Geerpo.—Música en la 
Rapeta: Batallón de Voluntarios. 

De 6rden tía S. B.—-US Tecléate Coroial Sargento 
losd E . de Miehelena. 

rea 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

¡I Iltmo. Sr. Intendente general de lUcienda, con 
28 de Febrero próx mo pasado, ha dispuesto 

que el dia 15 del actual á las diez en punto 
de tu msñacs, ee celebre subasta pública y sí-
multánea ante la Junta de Reales Almonedas 
dó eita Capital y subalterna de la proyiocia de 
Leyte, para contratar, la adquisición del mobi 
liarlo y otros enseres que necesita la Adminic-
Sreción de Hacienda püblica de la citada provin
cia, bajo el tipo de 504 pesos en progresión des* 
tendente y con entera lujeclón al pliego de con
diciones inserto en la «Graceta oficia'» núm. 63 del 
dl« 4 de ^arzo próximo pasado. 

Maoilf, l o de Marzo de 1898.—El Subintendente, 
f. 0., Rafael Ceacaross, 1 

INTERVENCION GENERAL 
DE Lk A D M I N I S T R A C I O N D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por el presente ee cita llama y emplaza á los 
Bies. D. Eiuardo Guillen y D. Francisco Orozco, 
Administrador é Interventor que respectivamente 
dieron de la provincia de Pangssinan ea el afío 
ta 1887, y si hubiesen faileoidos, á sus he* 
federoB pira qne dentro del término de treinta 
^w, contados desde la publicación de este anun» 
-l0) por ii ó por sus legítimas Apoderados, com 
P«ezcan en este Centro, á fin de notificarles 

asunto que les interesa; con apercibimiento 
^ que no haciéndolo, les pasará el perjuicio 
^ en derecho haya lugar, 1 
.Manila, l.o de Marzo de I898 .—P. O., Kn» 

íl(lQ8 Pintó. 

a' 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

^ joió Luis Maury, Tesorero Central de Ha-
^ d a de estas Islas. 

^ Sago laber: que en 16 de Octubre de 1893 
^ expidió por la Caja de Depósitos una carta 
v, ía|0 á ^avor 8̂ Ricardo Nouvilas, por 
' o í » • Pesos»^aÍoe* concepto de depósito 

fefi ê 5 p § anual; de la cual se ha tomado 
¿ c V '08 n 6 m e r o s 2522 registro de ins-
8iiírid ^ 3800 ^ ^a"0 8̂ entrada; y habiendo 
^Vif0 ex*lravío 8̂ citada carta de pago, según 
íetite ÍÓ11 del ÍDte?e8a(io) el Iltmo- Sr- Inten-
!o pr ^neral de Hacienda, de conformidad con 

p̂on̂ 16̂ 0 Por e^a Tesoreiia, se ha servido 
2om0 ̂  8.e haga saber el extravio de la misma, 

80 ejecuto por medio del presente anuncio 
âPHal ^u^CBr^ en las Gacetas oficiales de esta 

^ pregfî  con derecho al expresado documento 
* en 4 deducirlo, por si ó por medio de 

apoderado, dentro del plazo de nn año, á contar 
desde la fecha de la publicación del primer anun
cio; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin h iberio verificado, se tendrá por nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se 
trata. 

Manila, 3 de Marzo de 1898.—José Luis 
Maury. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . K , I , Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A 

H»biendo terminado en el mes de Febrero pró* 
zimo pasado, el tiempo de arriendo de loa nichos 
de adultos y párvulos oumpUdos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cuyos nom< 
bres se relacionan h. continuación; el Exorno, é 
Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto 
de esta fecha, se ha servido disponer, que los 
interesados que deseen renovar el indicado 
arriendo, lo verifiquen en el plazo de diez días 
á contar desde el siguiente en que aparezoa este 
anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, serán desooupados los 
nichos y depositados en el ossario común los 
restos que contengan los mismos, puliendo los 
interesados recoger laa lápidas que tuviesen aque
llos dentro del término de nn mes, contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán k beae* 
fi^io del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público, ingresando su importe en las 
Cajas del Municipio, 
Relación da los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los 5 años y los proragados cumplidos 
los tres y cinco añas que han vencido sus 
plazos. 

Adultos 

2 
3 

13 

15 
20 
25 
28 

5 

15 
16 
26 
17 

1° 
8 

16 

Parreqoias 

Qalapo. 
Jatedral. 
Hoip.l S. J 

de Dios. 
Recoletos. 
Catedral. 
Srmita. 
Ŝ n Miguel 

Parroquias 

T.i 

•atedral. 
Ermita. 
OatedraL 
Biaondo. 

54 
54 

63 
64 
45 

124 
108 

N.s 

N,s 

6 

0.a Josefa Jurado. 
• Paula Molina y D.heza 

O; Bernarno Fernandez 
'd. Fray Joié María Jaso 
)• Leoncio GKes y Barrea; 
» J o i é A, Arce 
> Ramón Forreras. 

122 
124 
126 
128 

Párvulos. 

Concepción Márquez. 
Amparo López. 
Patrocinio Melgar. 
Aaa María Capilla. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

Parroquias T a 

82 
2 

93 

N.f 

0. Mariano Garchltorena. 
» Dámaso Balsalobre. 
* Joaquín Preysler. 

Manila, 2 de Marzo de 1898—P. S., Gerardo 
Moreno. 2 

DIRECCION GRAL, DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 21 del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner se rescinda la contrato del servicio de Juego 
de gallos del 4.0 grupo de la provincia de Ba-
tangas, por incumplimiento del contratista D José 
Pilar á lo dispuesto en la cláusula 6.a del pliego 
de condiciones, y disponiendo al propio tiempo 
que el dia 28 de Marzo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre anta la Junta 
de Almonedas de esta dirección general y en 
la subalterna de dicha provincia 2.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar el citado servi
cio durante el tiempo que resta para terminar 

los tres años de la contrata 6 sea hasta el *Qi 
de Diciembre del presente año bsjo el tipo ev 
progresión ascendente de ciento cincuenta y seis 
pesos ochenta y cuatro céntimos (pfs. i56f84^ 
mensuales con entera y estricta sujesíón al pliega 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
20 correspondiente al día 30 de Julio de 1895, 
por cuenta y responsabilidad del primitivo oon» 
tratista ¡). José Pilar. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa!6n de 
Actos públicos del expresada Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 da la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Mariones en in* 
tramuros á las diez en punto del citado día. 
Los que deseen optar en la referida subasta podrá» 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Febrero de 1898 .—El Jefa de 
la Beocióa de Gobernación. Ricardo Díaz. % 

E l Ezcmo. Sr. Director general por acuerda 
de 2 i del corriente mes, ha tenido á bien ái9% 
poner se rescinda la contrata del servicio de Juego 
de gallos del i,er grupo de la provínola de Ba* 
tangas, por inoumplimlento del contratista D. José 
Arguelles á lo dispuesto ea la cláusula 6 a del 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 28 de Marzo prósimo veni
dero á las diez de su mañana, ee celebra 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de dicha provinci?„ 
2 a subasta pública y simultánea para arrendar 
el citado servicio dorante el tiempo que resta 
para terminar los tres años de arriendo 6 te> 
hasta el 4 de Julio del presente año bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinoueütí y siete pe 
sos un céntimo y cinco octavos (pfi 57 01 5|> 
mensuales oon entera y estricta sujeoíón ai pliega 
de condiciones inserto en la Gaceta oficiai nü« 
mero 314 correspondiente al dia 12 de Noviembre 
de 1894, por cuenta y responsabilidad 
tivo contratista D. José Arguelles. 

Dicha subasta tendrá lugar en ©1 
Actos públiooi del expresado Oentro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intransuros h 

las diez en punto del citado día. Los que dése;a 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del selle» 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Febrero de 1898.—£1 Jefe de 
a Secoióo de Gobernación, Ricardo Díaz. % 

E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 22 del corriente mós, ha tenido á bien dis
poner se rescinda la contrata del arbitrio de Sa 
lió y resello de pesas y medidas del 4.0 grupo 
de la provincia de Bitangas, por IncumplimJente 
del contratista chino Buenaventura Ting Caoco & 
lo dispuesto en la cláisula 13.a del pliego de 
condiciones; y disponiendo al propio tiempo que 
el dia 31 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jaula de Con
ciertos de esta Dirección General y en la Subal
terna de dicha provincia, 2.0 concierto público jr 
simultáneo para arrendar el citado servicio durante 
el tiempo que resta para cumplir ios tres años 
de la contrata ó sea hasta el £7 de Agosto 
de 1899 bajo el mismo tipo del interior ó sea 
de doscientos setenta y nueva pesos y diez y ocho 
céntimos (pfs. 279*18) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 40 correspondiente al día 9̂  
de Febrero de 1896, por cuesta y responsabili
dad del primitivo contratista chino Buenaventura 
Ting-Caoco, 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Aotos públicos del expresado Centro 
sita ea la casa núm. i de la calle 
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sobispo esquÍDa á la plez» de Moñones en 
Intramnroa á lag diez en punto del citado dia, 
Loa qne deseen optar en el referido concierto 
podrán presentar sna proposiciones extendidas en 
papel de! sello roo acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correan 

ipondiente. 
^Manila 24 do Febrero de i 8 9 8 . = E l Jefe de 

Ja Secoién de Gober&aeióo, Ricardo Diaz. 2 

E d i c t o s 
>a José Piqué Castelló Comandante de Infantería 
Juez isstrnctor de la Cap tañía General de estas 
Islas y del expediente de embargos hecho á Don 
Antonio Salazar S. Agustín socio del Bazar «Kl 
Cisne» condenado por rebelión y asociaciones 
ilícitas. 
Hago saber: Que debiendo proceder por órden 

del ixcm©. Sr. Capt n General, en virtud de in
dulto coscedido, á la devo?vción de dichos bienes 
ambargsdos coES'stectes en igs mercaderías y demás 
efectos que ex sien de dicho Bazar «El Cisne» del 
zaa.]y además del nombrado Salazar eran socios Caá 
fñtaMstas D . Fedro Javier y Rodríguez y D. Gre
gorio Mariaito CansípU de esta Capital; se cita íisma 
y emplaza por medio del presente á los herederos 
del psriíaero, se existen nombrados, ó á sus parientes 
mis próximos que se crean con de echo á ía heren
cia de dichos bienes y á los expresados D. Pedro 
Javier y Gregorio Mar año, o en su defecto á 
sus herederos, para que se presente en este Juzgado 
sito en ía Escolia núm. 3 altos, frente del París 
Manila, dmfcro dei plazo de 10 dias contados desde 
«1 de la publicación de este edicto, en !a inteii» 
gene a que de no ver ficarlo, procederá l á ía venta 
ea públ ca subasta de dichos mercaderías y efectos 
de! BÍZST «Ei Cisne» dando'e ai producto la ap i-
cación que en derecho haya lugar, toda vez que ni 
por iñciatíva propia, por los bandos de indu-to 
pub icados, mi gestiones de este Juzgado, se presenta 
los iateresados á solicitar la devolución de dichos 
felenea. 

Dado en Manila á 23 de Febrero de 1898.—José 
i^qué Castelló. 3 

$ÚS eí Doctor D. Si vino López Tuñon Dean de 
esta Sta» Iglesia Metropolitana de Manü» Juez 
Provisor y Vicario general del Arzobispado de la 
müsma 

Por eí presente cito llamo y emplazo á Daniel 
Marqués mák> natural de Calivo de 'a provincia de 
Cépiz de unos 47 años de edad para que ea el 
término perentorio de 30 dias contados desde la 
jjüliiicacéa de5 presente en la Gaceta oficial com
parezca en eí Tribunal Ec'esiástico de este Arzón 
bspado de Manila por si ó por medio de Procurador 
instruido á Jos efectos que convengan en los autos 
que se i»struyea sobre nu'idad del segundo matri
monio contraído por él mismo con juila Biray en 
el pueblo de Sab^ayan de la provincia de Mindoro 
vsvéndo'e aun su prfma e posa Josefa Enriquez 
vecina de? expresado pueblo de Calivo bajo aperci* 
Amiento que de no hacerlo dentro del c tado térra no 
¿e eníeader n las actuaciones con ios estrados de este 
Tribunal parándole ea su consecuencia los perjuicios 
í^ie en derecho hubere lugar. 

Dad© ea Manila, 28 de Febrero de 1898—Dr. Sil-
wao l ó p e z Tuñon,—Por mandado de su Sri ., Ma* 
íiano-

Boa Feáro S o ¥ n y O iv n luez de i.a instancia 
ea propiedad del distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Marcelo 
Markag 3? Castro natural de Gapan de la provincia 
de Nueva Ecija hijo de Colino y de Melecia de 
46 años de edad de estatura regular color negro 
y con ccaírices de viruelas en la cara domiciliado 
igue fué en ja cesa núm. 18 de la calle Bübao 
deí arrabal de Tondo de oficio cochero procesado 
amenté ets ia causa núm. 17 que se instruyo contra 
él m'sm© por hurto para que dentro del término 
de 30 dias contados desde e; s:guiente al de la 
publicación de este edicto en ¡a Gaceta oficial de 
«sta Capital se presente en este juzgado sito en la 
Paza de Palaco nóm 3 Intramuros para prestar 
declaración en la expresada causa y en caso con 
ferario le pararia 'os perjuicios que en derecho hu-
b ere lugar. 

Dado en Man ía, 26 de Febrero de 1898.—E' Es^ 
vsribanc. Eustaquio V. de Mendoza —V.o B.o, Solán. 

á>on Enrique García de Lara Juez de 1 a instancia 
dutefee» fie Binondo. 

Por el presente cito llsmo y emplazo á la pro
cesada A te nacía de Mesa y del Espír tu Santo india 
viuda de 25 años de edad níturai de Orion provincia 
de Bataan y vecina que fué de la cal̂ e de Mag
dalena del arrabal de S José Trozo á fin de que 
en el término de 30 dias contados desde la pubü-
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital se presente en este juzgado sito en la caHe 
de Legaspi núm. 4 Intramuros para dil gencia de 
justicia en la causs núm. 79 contra la nrsma por 
hurto apercibido que de no verificarlo dentro del 
término señalado se 'e declarará rebelde y contum-z 
en la expresada causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 28 de Febrero 
de 1898.— García de Lera -» Ante mí, Ponciano Reyes. 

Por previdencia del Sr. D. Enr que García de Lara 
Juez de i.a instancia del distrito de Bincndo de esta 
Capital dictada en la causa núm. 33 del año últmo 
seguida contra Bonifacio Macaday y Maguaron por 
violación se cita y Usma á Regino de los Santos 
indio casado de 30 años de edad de oficio bogador 
natural de Bocaue Bu ac^n y á la hija de este Fio-
tentira para que dentro ce 9 dias contados desde 
la pubhcacón del presente ed cto en la Gaceta eficial 
de esta Cap tal ccmparezc&n ante este juzgado sito 
en ?a cale de Legaspi núm. 4 Intramuros al objeto 
de notificarles la Real ejecutoria recaída en la ex-
pregada causa ípercibiéndo'es que de no verificare 
?es pararán les perjuicios que en derecho hubierie 

lug r. 
Dado en Manila, 28 de Febrero de 1898.—Agapito 

Ooris.—Vo B.o, García de Lfra. 

Den Jorge R. de Bustamínte Juez de i.a instancia 
de esta provine a de Pangasinan. 
Por el presente cito ¡ amo y emplazo á Rita 

Sicbal (a) Sebfa de estatura alta gordo color trigueño 
de más 60 años de edad canoso el pelo que se 
fugó en el pueb'o de Binmeley de esta provincia 
al ser con deuda por los cuadrilleros del pueblo de 
S. Nico'ás para qne en el término de 9 dias con. 
tados desde la pub icación en ;a Gaceta de Manila 
del presente edicto comparezca á este juzgado para 
prestar su decaracón en ia causa núm. 55 del 
corriente año de 1898 por el deüto de infidelidad en la 
custodia de preses contra Cipriano Castü'o y otro 
apercibido que de no verificarlo en dcho término 
se le pararán ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Cado en Lingayén a 25 de Febrero de 1898 •— 
Jorge R. de BusUmaute.»! or mandado de suSría., San
tiago Guevara. 

Don Emlio Gsutíier y Textor Juez de i.a ins
tancia de este distrito da Misamis qué de hallarse 
en e! actual ejerecio de sus funciones yo el Es» 
cribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y empl?zo al ausente 

ísídoro Mejorgda natura! y vec no r e Oroquieta de 25 
años de edad casado labrador y precesado en ia 
causa número 9 dei 98 por el delito de daños psra qne 
dentro del término de 30 diaé contados desde su 
publicac ón en la Gícet& de Mani a comparezca en 
este juzgado ó ea la cárcel púbica de esta C a 
becera á responder de ios cargos que contra él 
exsten en la mencioníida causa que de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y que de lo 
contrario será decUrado rebelde y contumaz á los 
llamamientos judiciales parsndole ios perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayán de Misa mi», 21 de Enero de 
1898. —Emilio Gaudier = ? o r mandado de su Sría., 
Apolinar Velez. 

Por el presente cito 'lamo y emp'azo a? ausente 
Santisgo Gayramara natural de Jasasn y vecino de 
Hta. Ana de este distrito de 34 años de edad casado 
jornalero y procesado ea la causa núm 1521 por 
robo para que dentro del íáimino de 30 días con* 
tados desde su pub-icacióa ea la Gaceta de Manila 
comparezca en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera á contestar de los cargos que contra é! 
resu tan de dicha causa que de hacerlo así le oiré 
y admin straré justicia y que de lo contrarío se le 
decorará rebelde y contumaz á los llamamientos judU 
cíales pars ndoie los perju'cios que en derecho hu
biere 'ugar. 

Dado en Csgayán de Misarais, 17 de Febrero de 
1898 =Emíl io Gaudier.=-Por mandado de su Sría., 
Apoíinar Ve ez. 

Por el presente cito Ilsmo y emplazo á los ausentes 
Agustín De fin Ignac o natural y vecino de Masapijo 
provincia de Tacjcban de 25 años soltero labrador 
Benito Mo ina natural de Lanuza y vecino de Canti an 
provinc a de Surigao de 20 años viudo i&bradcr y 

CataÜno de Juan de Guzman natural y vecÍQ0 
Cabanatuan provincia de Nueva Ecija de 28 
soltero labrador procesado en la causa nú en. / 
corriente año por quebrantamiento de condena D! 
que dentro del término de 30 dias contados ¿ 
la fecha de su publicación en la Gaceta de Ma 
comparezcan en este juzgado ó en la círcel 
de esta Cabecera á responder de los cargos ' 
contra e'ios resultan de dihea causa que de h=c{' 
asi les oiré y admin'straré justicia y que de lo ^ 
traHo serán declarados rebeldes á los i amamieu 
judiciales con los perjuicios que en derecho hubj, 
lugar. 

Dado en Cagayán de Mi amis, 17 de Enero 
1898,—Emi'io Gauder.—Por m ndado de su grí 
Apolinar Velez. 

En méritos de los autos del juicio verbal 
promovidos por D. Jesualdo Gana contra D. RoseJ 
Marfil se sacan á pública subasta los bienes 
guientes: 

Una Urna vieja que contiene la Imagen de 
Purísima Concepción va'orada en 15 pesos.-»Un ¡Jae| 
José con el niño Jesús en bulto va orado en 
pesos.—Nueve cuadros pequeños valorados en 2 ptj 
y 25 céntimos.—Un tocador valorado en 6 rea 
— Un aparador ropero de narra valorado en 6 posj 
— Una mesa cuadrada de narra valorado en 3 p*̂  
—-Un baúl de madera va orado en 6 reales—Cb 
sillas de narra valorado en 1 peso y 87 cí t 
timos.—Un sofá de madera valorado en 6 reah, • 
Dos bancos de madera va orado en 1 peso y 4 rejl1118 
—Una mesa ve'ador valorado en 6 reales.=Ua ar * 
va'orada en 8 pesos —Una mesa comedor de m 14 
valorada en 2 pesos =Uaa casa de materíais m;s jf 
situada en la segunda calle de es?a población CMJJI 
la mejora del sol r en que se halla edificada vil ffl 
rada en 200 pesos.=»Uoa casa de caña y ñipa a 
la mejora de' solar en que se halla edficada sitúa 
en el barrio de S. Vicente de esta cemprehene 
en 50 pesos. 

Se señala para la subasta el dia 24 de Mjf 
venidero á las 9 de su mañana en la Sala Aodeni ̂ \ 
del juzgado advirt éndose que no se admitirá posfoj y 
aguoa que no cubra las dos terceras partes de . 
tazación y que para tomar parte en la subasta i ^ 
licitadores consignaran préviamente en la mesa 
juzgado el 10 p § del valor de los b enes sia es 
requisito no serin admitidos. 

Biñan, 28 de Febrero de 1898.— Escolástico Hiiariij 
««Por mandado del Sr. Juez, Gabriel Miranda. 

Don José Augueiro Toledo 2.0 Teniente del Regimiento de )o 
nea Joló núm. 73 y Jaez instructor del expediente sep 
de órden de la Superiorida contra el recluta del Regioií 
Provisional núGQ. 2 agregado á este de Joló n ú m . 73 Pí 
cupo Cuyo por la falta gcave de primera deserción sin; 
ocurrida en Iligan (Mindanao) el dia 15 de Junino de l8| 

Por la presente reqaisitoria llamo cito y emplazo á R 
carpo Cuyo aoldado del Regimiento Provisional nám. 2 sim ^ 
antscadentes que en el aflo 1895 se hulaba agregado »' ^ ^ 
miento de línea Joló núm. 73 en Iligan (Mindanao) p«ii ( «WJ 
en el preciso término de 30 dias contados di;sde la pnlil| hjj 
ción de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manía w . 
parezca en la Comandancia general de dicho punto ó « w 
cuartel de le Luneta de esta Capital á mi dispo«.ieión P mj 
responder á los cargos que le resultan en el referido ^« ^ 

diente bajo apercibimientn de que si no comparece ea el 
fijado será declarado rebelde parándola el perjuicio que 

A su VÍZ en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhoj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil'̂ w 
de policía judicial así como dependientes y cuadriüeros de 
Tribunales ordinarios para que practiquen activas diligenc» 
busca del referido soldado y en caso de ser habido o 
mitán en clase de preso con las seguridades^ convaaientes «' 
tel de la Luneta de esta Plaza y á mi disposición P"" 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 28 de Febrero de 1898.—José 

Don' Vicente Portilla Exprieta 2.0 Tsniente dú R ^ j J . 
l ínea Bisayas núm 72 y Juez instructor de causas m' 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo » 
dado Luis Cambal de los Santos h j o de Lor:to y 
gunda natural de Mauban provincia de Tayabas de z 
de edad soltero y de estatura 1 metro 576 milímetros ^ 
señas personales son las signientes pelo negro cejas ^ . 
ojos negros nariz chata barba nada boca regular color 
frente estrecha aire natural producción buena y señas p«f^ 
ninguna contra quien me hallo instruyendo expediente J 
haber verificado en debido tiempo su incorporación » ^ 
miento para que en el término de 30 dias contados 
su publicación en la Gaceta de Manila comparezca en e 
gado á mi disposición en inteligencia que de no 
tro del plazo seña ado se le declarará rebelde P»r4D 

tel. 
H 
H 
pai 
Uj 

Le 

ex 
Fe 

'jtec 
é l 

ta 

perjuicio que ea juaticia h»ya lugar. 
A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g) f̂* 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles c0,n0 t(lCti{í 
y á los agentes de la policía judicial para q»e P ¡5 (> j j j 
activas diligencias en busca y captura de! procesado ^ 
bal de los Santos y caso de ser habido lo coadaIttfirt{l 
las seguridades convenientes á ;la prevención del c ^. 
esta Plaza pues así lo tengo acordado en providencia 

di». . .„ jatt 
fjIManila, 26 de Febrero de 1898 ^ . B l 2.0 Teniente 
tractor, Vicente Portilla. 
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